
  

Guayaquil, 26 de octubre del 2018 

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa 

de la Compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que, con fecha de 26 de octubre del 2018, he cedido UNA (1) de la 

compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo 

registro en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

GAROFALO CHAPIN HECTOR GUSTAVO, ha transferido UNA (1) Acción 

ordinaria, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sra. 

LOPEZ CASTILLO JACINTA KATERINE con Cedula de ciudadanía 

1204980732, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de cesionaria. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 0907326524, de estado civil casado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A tiene 

asignado el número de expediente 127932. 

Atentamente, 
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Guayaquil, 24 de octubre del 2018 

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa 

de la Compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que, con fecha de 24 de octubre del 2018, he cedido UNA (1) de la 

compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo 

registro en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

PINCAY PIONCE RONALD FERNANDO, ha transferido UNA (1) Acción 

ordinaria, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. 

ALVAREZ VYANEZ SIXTO ROBERTO com Cedula de ciudadanía 

0916121031, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de cesionaria. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 0923539399, de estado civil soltero y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A tiene 

asignado el número de expediente 127932. 

Atentamente, 

PINCAY PIONCE RONALD ALVAREZ YANEZ SIXTO 

C.1. 0923539399 C.L 0916121031
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Guayaquil, 02 de octubre del 2018 

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa 

de la Compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS 

S.A. En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, 

comparezco y comunico: 

Que, con fecha de 02 de octubre del 2018, he cedido una (1) Acción de 

la compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo 

registro en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, ha transferido una (1) Acción 

ordinaria, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sra. 

LOPEZ TUTIVEN JHONNY XAVIER con Cedula de ciudadanía 

0923855043, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de cesionaria. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796, de estado civil divorciada y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A tiene 

asignado el número de expediente 127932. 

Atentamente, 

LOPEZ TUTIVEN JHONNY 

C.I. 0923855043 
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Información certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2017 
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ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
40 170-065-834 
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Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivit.gob.ec    
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